
 

 

 

Madrid, 9 de julio de 2020 
 
Exclusión en la fase valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de combustible Gasóleo tipo B y Gasóleo tipo C (Licitación 
6012000165)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ESERGUI DISTESER S.L. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
En la condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica inaceptable 
o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 

 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica, de conformidad con los criterios establecidos en 
el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, es el siguiente: 
 

La valoración de los criterios cualitativos (VOT) se calculará mediante la suma de la 
puntuación obtenida para los criterios cualitativos solicitados según la siguiente fórmula: 
VOT= Punt_CC1 + Punt_CC2 + Punt_CC3 + Punt_CC4 + Punt_CC5 
Siendo: 
CC1 Plazo de suministro (máximo 10 puntos) Punt_CC1i = (CC1best x Punt_CC1max) / 
CC1i  

Siendo:  
- Punt_CC1i: Puntuación plazo de suministro ofertado por la empresa “i”  
- CC1i: Plazo de suministro ofertado por la empresa “i”  
- Punt_CC1max: Puntuación máxima plazo de suministro (10 puntos)  
- CC1best: Mejor plazo de suministro ofertado  

 
CC2 Plazo de suministro en caso de urgencia (máximo 6 puntos) Punt_CC2i = (CC2best x 
Punt_CC2max) / CC2i 

Siendo: 
- Punt_CC2i: Puntuación plazo de suministro en caso de urgencia ofertado por la 
empresa “i” 
- CC2i: Plazo de suministro en caso de urgencia ofertado por la empresa “i” 
- Punt_CC2max: Puntuación máxima plazo de suministro en caso de urgencia (6 
puntos) 
- CC2best: Mejor plazo de suministro en caso de urgencia ofertado 

CC3 Opción de Suministro en sábados 

OPCIÓN SUMINISTRO EN SÁBADOS Punt_CC3

NO 0 puntos

SI 2 puntos
 

 



 

 

 

CC4 Opción de suministro en domingos y festivos 

 
CC5 Disponibilidad de página web de consulta de evolución semanal de precios  

 

Valoración de la empresa ESERGUI DISTESER, S.L.: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Cálculos: 
➢ Puntuación CC1ESERGUI DISTESER S.L = (24 x 10) / 48 = 5 puntos. 

➢ Puntuación CC2 ESERGUI DISTESER S.L = (6 x 6) /12 = 3 puntos. 
➢ Puntuación CC3 ESERGUI DISTESER S.L = 0 puntos. 
➢ Puntuación CC4 ESERGUI DISTESER S.L = 0 puntos. 
➢ Puntuación CC5 ESERGUI DISTESER S.L = 0 puntos. 

 

OPCIÓN SUMINISTRO EN DOMINGO Punt_CC4

NO 0 puntos

SI 1 puntos

DISPONIBLIDAD DE WEB CONSULTA EVOLUCIÓN SEMANAL DE PRECIOS Punt_CC5

NO 0 puntos

SI 1 puntos

CÓDIGO CÓDIGO Plazo indicado Puntuación VOT

CC1 PLAZO DE SUMINISTRO HABITUAL Máximo 48 horas 5

CC2
PLAZO DE SUMINISTRO EN CASO DE  

URGENCIA
Máximo 12 horas 3

CC3 OPCIÓN SUMINISTRO EN SÁBADOS No especifica 0

CC4 OPCIÓN SUMINISTRO EN DOMINGO No especifica 0

CC5
DISPONIBLIDAD DE WEB CONSULTA 

EVOLUCIÓN SEMANAL DE PRECIOS 
No especifica 0

8

ESERGUI DISTESER S.L.



 

 

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente aceptables, 
establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, consiste en que 
dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10 puntos.  
 
La oferta técnica de ESERGUI DISTESER, S.L., al haber obtenido 8 puntos, no iguala ni supera los 10 puntos, 
no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO 
ACEPTABLE”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares y el apartado 27 de su cuadro resumen, la oferta de ESERGUI DISTESER, S.L., queda excluida de 
este procedimiento de licitación. 
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